
  

Machala, 9 de Mayo del 2012-05-09 

SR. ABG. 

CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Con el presente sirvace encontrar un testimonio de la Escritura de Cesión de 

participaciones de la Compañia EXCAMEC CIA. LTDA., para lo cual solicito se 

proceda con e tramite respectivo y me otorgue un listado de socios actualizado, 

Autorizo al Sr. Wilmer Omar Toapanta Zhunio con C.1.0702326646 para que realice 

el tramite respectivo.- 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de Usted. 

Att, 

FU LI CHEN 

Gerente - Cedente 

EXCAMEC
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- L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

: NOTARIO - SEXTO TELEFAX:  2960-885 

: MACHALA - EL ORO- ECUADOR ROtariaÓG20.ecua,net.ec. 

1 Marzo del dos mil nueve, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Machala la Compañía EXCAMEC CIA, LTDA., con un capital de 

3 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

4 DOS) La Junta General Universal de Socios celebrada el veinticuatro de 

th
 

s Abril del dos mil doce, aprueba y autoriza la cesión de una participación 

6 de un dólar, que el socio FU LI CHEN tiene en la Compañía EXCAMEC 

7 CIA. LTDA. a favor del señor SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA, en 
] s la forma como se determina en la siguiente cláusula: TERCERA: 

; 9 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

- so antecedentes expuestós, de una manera libre y voluntaria por el presente 

1 instrumento público y - en virtud de lo resuelto en la Junta General 

12 Universal de Socios de fecha veinticuatro de Abril del dos mil doce, el 

socio FU LI CHEN cede y transfiere a perpetuidad al señor SANTOS 

DA ELMER CORDOVA LOYOLA, una participación de un dólar de los 

2155 4 Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, cesión que 

e [representa a un total de UN,00/100 DOLAR DE LOS ESTADOS 

, s: ¿UNIDOS DE AMERICA de capital de la Compañía.-.CUARTA: PRECIO.- 

“ precio que los cesionarios pagan al cedente por las participaciones es 
    

  

de UN,00/100 dólar valor que cubre precisamente el capital cedido de tal 

20 manera que los cedentes, transfieren al cesionario, todos los derechos y 

21 obligaciones inherentes a la participación  cedida.- QUINTA: 

22 ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes, en especial el Cesionario 

23 declara que acepta, aprueba y ratifica el presente instrumento pública, en 

24 todo su contenido, debiendo .dársele a esta cesión el trámite de ley, 

25 incluyendo su inscripción en el Registro. Mercantil del Cantón 

26 Machala, así como su .anotación en la matriz e inscripción de la Escritura 

27 de Constitución agregue Usted Señor Notario las demás 

28 formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- f) 
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ceso. YE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
A A 

¡COMPAÑIA EXCAMEC CIA. LTDA. QUE HACE EL 

¿SEñoR FU LI CHEN A FAVOR DEL SEÑOR SANTOS 

    

    

1 
ta
 

.
 

Rh 

E
a
 

A Q O 

S 
5 E o E > 

  

o  Enla ciudad a Machala, Capi £al de la Provincie de El Oro, República 

7 del Ecuador, hoy dia treinta de Abril del año dos mil doce, ante mi 

g¿ ABOGADO LUIS ZAMBRANO TARREA, NOT¿RIO SEXTO DEL CANTÓN 

9  MACHALA, comparecen, por ura parte. como “C:edente”, el señor Fu Li 

10 Chen, de nacionalidad China, de estado «ivil soltero; por otra parte, en 

1 calidad de “Cesionario”, el señor Santus imer Córdova Loyola, de 

12 nacionalidad Ecuntoriana, de estado civil casado, de ocupación 

13 comerciante. Los c:npareci“r:es son mayores de edad, domiciliados en 

14 ésta ciudad de Machala, legs. 'mente caj.aces a quienes de conocer en este 

is acto doy fe y me presentar ara que eleve : Escritura Pública, la Minuta 

E 16 que a continuación se detalla así: SEÑOR IOTARIO.- En el protocolo de 

dE escrituras públicas asu cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

Nu gis Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERO: 

E 5 q9 COMPARECIENTE - Co:mparecen al otorgamiento y suscripción de la 

Ñ z Lo presente escritura, por una parte, el señor Fu Li Chen, a quien en 

E 23 1 adelante se lo llamará el CEDENTE y. por otra parte el señor Santos 

“a 22 Elmer Córdova Loyola, a quien se Jo llamará EL CESIONARIO.-- 

. 23 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO)" Meliante Escritura Pública 

24 celebrada ante el Notario Sexto :iel Cantán Machala Abg. Luis Zambrano 

25 Larrea, el veinticirico de Febwero de deus ri nueve, aprobada por el 

26 Intendente de Compañías de Machala, mediante resolución No. Cero 

27 nueve M.DIC. cero cero oche ata, dictada el diez de Marzo del dos mil 

28 nueve, e inscrita =n el Reg's'so Mercantil del indicado cantón el once de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DÉ LA COMPAÑÍA 
. EXCAMEC CIA. LTDA. 

En Machala, a los 24 días del mes de Abril del 2.012, alas 14HOO, en el 
local de la Compañía ubicado en las calles 13va sur 9na y 10.oeste, se reúne 
la Junta General Universal de la Compañía EXCAMEC CIA. LTDA,, con la 
concurrencia de sus Socios: DONG CHUN PETER, FU LI CHEN, FEN CHUN 

CHEN JIANG, y DR, GABRIEL ENRIQUE BONILLA LAM, quienes 
representan el cien por ciento del Capital suscrito de la Compañía. Preside la 
Junta el señor DONG CHUN PETER, e interviene como Secretario FU LI CHEN, 
para tratar el siguiente orden del día: 
1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de UNA Participación del Socio FU LI 
CHEN a favor de SÁNTOS ELMER CORDOVA LOYOLA.- 
2.- Autorización al Gerente para que se cumplan con las decisiones que 
adopte la Junta 
Acto seguido el Señor Presidente dispone que ei señor Secretario dé Lectura al 
Primer punto de la Agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por 
unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del Socio FU 
LI CHEN, quien cede y transfiere 1 participación de las que posee en el 
Capital de la Compañía, de un dólar de los Estados Unidos de América, 
a favor de SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA; y, Segundo Punto: se 

resuelve también por unanimidad autorizar al Gerente de la Compañía, para 
que legalice las decisiones que adopte esta Junta.- 

No habiendo otro punto que isatar el Secretario de la Junta dispone que se 
conceda un receso para la redacción de ésta Acta, una vez redactada se 
reinstala la Junta y se da lectura al contenido de la misma que es aprobada sin 
observaciones. Quienes la firman en unidad de acto, levantándose la reunión a 
las catorce horas cuarenta minutos.- 

o 

¿DONG QHUN PE En FU LI CHEN 
PRESIDENTE DE JUNTA SECRETARIO DE JUNTA 

¿ 
Y 

CHUN CHEN JIANG: DR. GABRIEL BONILLA LAM 
Socio . socio 
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1 “tres. 

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO 
MACHALA-— ELORO- ECUADOR 

. SEXTO TELEFAX: 2960-885 
notaria Óó(BLo.ecua.net. ec, 

llegible Abogado Tito Ochoa Armijos, Matricula número cero siete — mil 

novecientos noventa y uno - cinco, del Foro de Abogados de El Oro.). 

HASTA AQUÍ LA' MINUTA, la'¡nisma que queda elevada a Escritura 

Pública para que surtan los efectos de Ley. Se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leida que les fue a los comparecientes 

integramente por mí-'el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo que doy fe. 

Ads ” 
    pl 

  

  

SR. FULICHEN 
C. C. No. 092218172-2 
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SR. SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA 
C. C. No. 070233118-2 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN pa 
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DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 
EXCAMEC CIA. LEDA., de fecha veinticinco de Febrero del dos mil nueve, así como 
también realizada la Cesión de Participaciones Sociales, de fecha treinta de Abní del dos 
mil doce, en la Notaría a mi cargo, por medio de la cual el señor Fu Li Chen, cede y transfiere 
a favor del señor Santos Elmer Córdova Loyola, una participación social del valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una.   

Machala, a 09 de Mayo del 2012 

 



  

ú Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que la presente Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

queda inscrita en el Registro Mercantil con el No. 596 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.302, otorgada por el señor FU LI CHEN (Cedente), a 

favor del señor SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA (Cesionario), la misma 

que se tomó nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía EXCAMEC CIA. LTDA., a foja No. 2.056 del Registro Mercantil del 

año 2.009.- Machala, nueve de Mayo del dos mil doce.- El Registrador 

Mercantil. -x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-MEX- XXXIX MX XXX 

  

lisi] del Cantón Machala 

D: MARITZA CUEVA 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador


